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MUNICJPAIIDAO  DE COllI`'A
gECRET^Rl^ "lJNICIP^l

DECRETO NO:  E.249/2oi7

COLINA,   O3 de Febrero   de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO    260/17  de  fecha    O2    de  Febrero  de  2017,  del  Director  de  Adminis{ración  y
Finanzas   mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio que apruebe los Términos de
Referencia NO 2683-13-L117, y llamase a l¡citación pública del proyecto denominado
"Contratación de Hospedaje en  Hotel   para tres funcionarios de la Municipalidad de

Colina"i  por la  participac¡Ón  de capacitación  la cual  se  realizará  los días  16 y  17 de
Febrero del presente año,  en   V¡ña del Mar,  as¡sten  Sr. Aníbal Calderón Arriagada,
Sra. Ximena Correa Godoy, Srta. V¡rna Ortega Alarcón; y en virtud a las atribuc¡ones
que me confiere la Ley NO  18.695,  Orgánica Constitucional de Munic¡pal¡dades;  Ley
NO 20.285,  sobre  acceso  a  la  información  públ¡ca  y su  reglamento,  Ley  NO  19.880,
base de los procedimientos adm¡nistrativos que rigen los actos de los órganos de la
admin¡stración del estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense    los    términos    de     referenc¡a
NO 2683-13-L117,  del  proyecto  denominado   "Contratación  de  Hospedaje  en  Hotel
para   tres   funcionarios   de   la   Mun¡cipalidad   de   Colina",   por   la   participación   de
capacitación  la cual  se  realizará  los días  16  y  17  de  Febrero del  presente año,  en
Viña  del  Mar,  asisten  Sr.  Aníba'  Calderón  Arriagada,  Sra.  Ximena  Correa  Godoyi
Srta.  Virna  Oriega Alarcón;  Copia de  la solicitud -Términos de  Referencia,  pasan
a formar parte integ
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presente Decreto.

2.-  Llamase  a  licitación  públ¡ca  para  el  proyecto
tación de Hospedaje en  Hotel   para tres funcionarios de
olina".

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) DAVID VEGA BECERRA
ALCALDE (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

RRIAGADA
lPAL (S)

Cm.

Alcaldía
Secretaría  Municipal
Dirección de  Control
Dirección de Administración y Finanzas
Un¡dad  de Adqu¡sic¡ones
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIF`ECClÓN  ADM.  Y  FINANZAS

DE       :    SR.MANUELNUÑEZQuEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A           :    SECRETARIO MIJNICIPAL

MEMORÁNDuM NO242J 2017.

MAT.:  Proceso Publicación.

Col¡na, febrero O2   de 2017.

En  relación  a  la  Solicitud  NO12  cle  la  Dirección  de Administración  y  F¡nanzasi  solic¡to a  Ud.,

gestionar decreto alcald¡cio Alcald¡cio,  ciue aprueba los Término de  Referencia  NO2683-13-
L117 y  llame  a  licitación  públ¡ca.

Se adjunta sol¡c¡tud.

Saluda atentamente usted,

MNQ/lllV.
'  -   Adj.:   Io  indicado

c.c.:   Secretaria  Muliic¡pal.
Archivo.



DE ADMINISTRACION Y  FINANZAS

TERMINOS  REFERENCIA
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LElgETNAcCi£O#oP2gL¿£3A.

UNIDAI)  DE ADQUISIClONES

PROgSO DE CDXI]F`Á  HHOR O ]GU^l. ^ 100 (J" a.1) A TR^lqS DEL POP^l. wmrmffmdopub]Im£J

REQU'RENTE:  DIRECClÓN ADM. Y FINANZAS-R.R.H.H SOLICITUDNO:   /2         DELO2.02.2017

Participaran de  una capac¡tación tres func¡onarios de  la Municipal¡dadi  la cual se realizara  los días 16 y 17  de febrero del  presente añoi   en  e'
Hotel   Marina  del  Rey. Vjña  del  Mar.

Por lo  anterjor,  se soliclta  hospedaje en  un  hotel que este ubjcado   'o más cercano de donde se  realizará la capacitación con  las s¡guien(es
características:

Hote' de cuatro estrella o superjor.
®          Hab¡tac¡Ón  para  una  persona.

Hab¡tac¡Ón doble para dos personas.
Contemplar desayuno.

EstimatJvo

MONTO  PRESUPUESTAR'O (valor lVA lncl.). $600.OOO.- Dispon,ble  E

CRITERIOS  DE EVALUACl N   (Los criterios de evaluación seleccjonados deberán dar i,n  porcentaje to'al del  100%)
Estos cr¡terios  se encuentran definídos en   Anexo  NOI  Pauta  de Evaluación  de 'as Oferlas

1.  Ofer'a  Económica

2.  Plazo (entrega o ejecución  en días
háb"es)

3.  Oferta   Técnica de los
Bjenes o Servicios

4.  Servic¡o  o  asistenc¡a
Técnica

5.  Metodología

6.  Serv¡cio Post Venta

7.  Experiencia

8.  Comportam¡ento
Contractual Anter¡or

9.  Cumplimientos  de  'os  requisitos

10.  Certíf¡cac,ón  Noma  'SO

11.  Cr¡teríos  Sustentables:

11.1   Efic¡encia  Energét¡ca

11.2  'mpacto  Medlo Amb¡enta'

11.3  Cond¡c,¡ones  de  empleo

y remuneraciones

1 1.4 Contratacjón  de Personas
con d,scapac¡dad

11.5  Otras  materias de  a¡to
lmpaclo social

*  Resoluc¡Ón  de  empates  sl  se  preseritan  se  def¡n¡rá  con  'a  l'  oDc¡Ón  (ejemplo  NO  1),  2a  oDción  (ejemplo  NO  4),  3a  oDcjón   (ejemp,oNO10).

lNSPECClÓN TÉCNICA DEL SERVIC'O (lTS)
Usted debe  'nd¡car (Nombre, te[éfono y ma¡l de  la persona responsable de  la
coordlnac¡Ón,  recepcIÓn  de  la  compra)

PLAZOS        (SEGUN CORRESPONDA       EN        LA
EJECUClÓN    DEL   SERV'CIO   O       ENTREGA    DEL
PRODUCTO  DESDE  LA EMIS'ÓN  DE  LA ORDEN  DE
COMPRA

Dar cumpl¡m¡ento   en   la fecha de entrega del serv¡c¡o  (16 y  17 febrero del presente año)

CUALQulER OTRO ASPECTO  REVELANTE  EN
RESGUARDO DE LOS  INTERESES  MUNICIPALES O
MULTAS SI  FUERE PROCEDENTE

usted puede co,T,:,~::\a=_:-F::`;-`:_Sque resulten

MANUEL NUNEZ QUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

lTEM PRESUPUESTAR'O

USO  EXCLUSIVO  D.AiF.
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Uso 'ntomo de DAF.
La Solicitud de Com ra se devolverá al re u¡rento en los si
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u¡entes casos:
1.     El  monto  de  compra  supera  las  100  UTM.

2.    La cuentaacargarnotienepresupuesto.     E

3.     No  están  bien  def,n¡dos  los  requjsitos  del  producto  solic¡tado  (técnicos,  criter¡os  de  evaluación,  inspección  técnica  y  otros  que  afecten  el

proceso). E
4.   Otros.E

INICIO DEL PROCESO (Uso exclus¡vo del  Dpto.  Adquisíc¡ones)


